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G 

Radicado: S 2024060423940 

1po 
RESOLUCIÓ 
Destmo 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025, al programa de formación complementaria de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez - DANE 
105282000403, del Munic1p10 de Fredonia del Departamento de Ant1oquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Admin1strat1va de la Admin1strac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1cIones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación in1c1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con inst1tucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como instItuc1ones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
antlc1pac1ón a la termmac1ón del año académico, proponga el Conse10 D,rectivo 
de la Escuela Normal Super,or oflc1al o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendano sIgwentes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto admm1strat1vo autorizando los valores a cobrar 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Mariano Ospina Rodríguez - DANE 105282000403, del munrc1p10 de Fredonra del Departamento 

de Ant1oqu1a" 

oflcta/es, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada pertodo 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se ImpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de AntIoquIa 

Mediante la Resolución Departamental N° 4099 del 17 de mayo de 2000 se 
concedió el acto de reconocIm1ento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior Marrano Ospma Rodríguez, ubicada en la carrera 51 Nº 48-31 (sede 
principal) del MunicIpI0 de Fredonia - Departamento de AntIoquIa y demás sedes 
anexas 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001469 del 7 de febrero de 2019, el Mm1steno 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Marrano Ospma Rodríguez del MumcIp10 de Fredonia - Departamento de 
Ant1oqu1a, con una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez 
- DANE (105282000403), del Munic1p10 de Fredonia departamento de AntIoqu1a, 
presentó a la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos 
educativos para los estudiantes del Programa de Formación Complementaria 
mediante el SAC ANT2024ER071302 del 22/10/2024 Revisados los documentos 
anexos por parte de la Dirección Jurídica - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Ant1oquIa se pudo verificar que 

Según acuerdo Nº 09 del 21 de Octubre 2024, se aprobó por parte del ConseJo 
D1rect1vo el cobro de $1 150 000 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
M/L) para los estudiantes del programa de formación complementaria y se Just1f1có 
el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Mariano Ospina Rodríguez (DANE: 105282000403), ubicada en la 
carrera 51 Nº 48-31 (sede principal) del Munic1p10 de Fredonia del Departamento de 
Ant1oqu1a y demás sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios 
para el año escolar 2025 del programa de formación complementaria mediante 
metodología presencial, así 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 24,4342929990438 $ 1 150 000 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el afio escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Mariano Ospina Rodriguez - DANE 105282000403, del munic1p10 de Fredonia del Departamento 

de Ant1oqu1a" 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina 
Rodríguez del MunicIpI0 de Fredonia - AntIoquIa, deberá establecer en su PEI 
normas generales para el cumplimiento oportuno de las obhgac1ones económicas, 
en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecurnanos 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Ant1oquIa, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento temtonal de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto admIrnstratlvo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente, 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fiJada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se not1f1cará 
personalmente al Rector del establecImIento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de Asuntos Legales pone a d1spos1c1ón el 
servIcI0 de not1ficac1ón electrónica de los actos adm1nistrat1vos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de ReposIcIón ante el Secretario de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su not1ficac1ón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución nge a partir de su eiecutona 

, 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE BER 

Rep' 
IOQ 

Revisó 

Revisó 

~ ¿2~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Mana Franco Cardenas 
Profesional Un1versrtano Contratista 
David Eduardo Caballero Gav1rla 
Profesional Unrversrtano 
Jhulllana Guerra Serna 
Profesional UnJVersrtano 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legal s v1 t 
to tanto ba o nuestra res onsabll1dad lo resentamos ara fll11la 

IA 
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Radicado: S 2024060423941 

RESOLUCIÓN 
Destino 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecurnanos para el 
año escolar 2025 al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior Santa Teresita- DANE 105761000299 del 
Murnc1p10 de Sopetrán del Departamento de AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura AdmmIstrat1va de la Admm1strac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel ae preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación m1c1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con InstItucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como mstItuc1ones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecunianos para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
anttc1pac1ón a la termmac1ón del año académico, proponga el Conse10 Dtrecttvo 
de la Escuela Normal Supenor of1c1al o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la enftdad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendario s1gwentes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto admm1strat1vo autorizando los valores a cobrar 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecurnanos para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Santa Teresita- DANE 105761000299 del Mumc1p10 de Sopetrán del Departamento de Ant1oqu1a" 

oftctales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penado 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se ImpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental Nº 030856 del 21 de marzo de 2014 se 
concedió el acto de reconocImIento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior Santa TeresIta, ubicada en la carrera 14 Nº 10-09 (Sede principal) del 
Munic1pI0 de Sopetrán - Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Nacional Nº 002138 del 6 de marzo de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Señor Santa Teres1ta del Munic1p10 de Sopetrán - Departamento de 
Ant1oqu1a, con una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Santa Teresita - DANE 
105761000299, del municIpI0 de Sopetrán del departamento de AntIoqu1a, presentó 
a la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos educativos para 
los estudiantes del Programa de Formación Complementaria mediante el SAC 
ANT2024ER071706 del 24/10/2024 Revisados los documentos anexos por parte 
de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y 
Reconoc1mIento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a se pudo verificar que 

Según acuerdo Nº 07 del 03 de Octubre de 2024, se aprobó por parte del Conseio 
D1rect1vo el cobro de $1 000 000 (UN MILLÓN DE PESOS M/L) para los estudiantes 
del programa de formación complementaria y se Just1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Santa Teresita (DANE: 105761000299), ubicada en la carrera 14 Nº 10-
09 (Sede principal) del MunicIpI0 de Sopetrán y demás sedes anexas -
Departamento de Ant1oqu1a, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025 del programa de formación complementaria mediante 
metodología presencial, así 

Valor UVT 
Propuesta semestral de 

VALOR 
autorizado 2024 

UVT de la ENS para el SEMESTRE 2025 
año 2025* 

$47 065 21,25 $ 1000000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Santa Teresita 
del municIpI0 de Sopetrán del departamento de AntIoqu1a, deberá establecer en su 
PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de las obligaciones 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Santa Teresita- DANE 105761000299 del Mumc1p10 de Sopetrán del Departamento de Ant1oqu1a" 

económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de 
la matrícula y derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes mstanc1as y acorde al reglamento territorial de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto adm1rnstratIvo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se not1f1cará 
personalmente al Rector del establecIm1ento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de Asuntos Legales coloca a dIspos1c1ón el 
servIcI0 de not1f1cac1ón electrónica de los actos adm1nistrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante el Secretario de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles sIgu1entes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUES2ÚMPLASE 

~.JP 
MAURICIO ~~ MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Mana Franco Cardenas 
Profesional Umversltano Contratista 
David Eduardo Caballero Gavina 
Profesional Umversltano 
Jhulhana Guerra Serna 

fes1onal Univers1tano 

FIRMA 

mas que hemos revisado el documento y lo a las normas y d1sposie1ones le 
nsab1l1dad lo resentamos ara firma 

FECHA IA 
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Radicado: S 2024060423942 

,po 
RESOLUCIÓN 
Destmo 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025 al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior Miguel Ángel Álvarez - DANE: 
105284000800 del Mumc1p10 de Frontino del Departamento de AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1sposIcIones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 1nic1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con mstItucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como mstItucIones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Titulo 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, adIcIonado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3. 7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Conse10 Directivo 
de la Escuela Normal Supenor oñc1al o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtonal cerflftcada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendano siguientes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto administrativo autonzando los valores a cobrar. 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecunianos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Superiores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autonzan los valores de matricula y derechos pecumanos para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Miguel Ángel Álvarez - DANE: 105284000800 del Mun1c1p10 de Frontino del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

oficiales, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penado 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se 1mpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa 

Mediante la Resolución Departamental Nº 127674 del 9 de octubre de 2014 se 
concedió el acto de reconoc1m1ento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior Miguel Angel Alvarez, ubicada en la carrera 36 Nº 16-27 (sede principal) 
del Munic1p10 de Frontino - Departamento de Ant1oqu1a y demás sedes anexas 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001457 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Miguel Angel Alvarez del Munic1p10 de Frontino (Ant1oqu1a), con una 
metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Miguel Ángel Álvarez 
{DANE: 105284000800) del Munic1p10 de Frontino del departamento de Ant1oqu1a, 
presentó a la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos 
educativos para los estudiantes del Programa de Formación Complementaria 
mediante el SAC ANT2024ER071430 del 22/10/2024 Revisados los 
documentos anexos por parte de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a se pudo verificar que 

Según acuerdo Nº 01 del 10 de Septiembre de 2024, se aprobó por parte del 
ConseJo Directivo el cobro de $650 000 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/L) por semestre, para los estudiantes del programa de formación complementaria 
y se 1ust1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Miguel Ángel Álvarez {DANE: 105284000800), ubicada en la carrera 36 
Nº 16-27 (sede principal) del MunicIp10 de Frontino - Departamento de Ant1oquIa y 
demás sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2025 del programa de formación complementaria mediante metodología 
presencial, así. 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 13,8106873472856 $ 650 000 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Miguel Ángel Álvarez - DANE: 105284000800 del Munic1p10 de Frontino del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

Parágrafo La Institución Educativa Escuela Normal Superior Miguel Ángel 
Álvarez del Murnc1p10 de Frontino, deberá establecer en su PEI normas generales 
para el cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, en especial lo 
relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula y derechos 
pecurnanos 

ARTÍCULO SEGUNDO La Secretaría de Educación de AntIoquIa, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento temtonal de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto admm1stratIvo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO PUBLICIDAD La presente resolución deberá ser f1Jada en 
un lugar vIs1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN La presente resolución se not1f1cará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaría de Educación 
de AntIoquIa a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a d1spos1c1ón el 
servIcI0 de notIficacI6n electrónica de los actos adminIstratIvos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la ~echa de su not1ficac1ón, o a la 
not1ficac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución nge a partir de su eiecutona 

BER NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE TIO 
mbia 

Revisó 

Revisó 

, 
epu /Jt/¡; '. ;Ji¿ o 

MAU=Jir~~ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Mana Franco Cardenas 
Profesional Un1vers1tano Contratista 
David Eduardo Caballero Gavina 
Profes1onal Un1versrtano 
Jhulllana Guerra Serna 
Profesional Un1versltano 

FIRMA 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisad:) el documento y! las normas y d1sp0S1c10 
la tanto, bao nuestra res nsabll1dad lo resentamos ara firma 

FECHA 

A 
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Radicado: S 2024060423943 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025, al programa de formación complementaria de la lnst1tuc1ón 

Educativa Escuela Normal Superior del Nordeste - DANE 10589000133, del 
Munic1p10 de Yolombó del Departamento de Ant1oqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Adm1nistrat1va de la Adm1nistracIón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación Inic1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con mstItucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como mstItuc1ones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Titulo 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
ant1c1pac1ón a la terminación del año académico, proponga el Conse10 Directivo 
de la Escuela Normal Supenor oficial o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendano sIgwentes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto administrativo autonzando los valores a cobrar. 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matncula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la lnst1tuc1on Educativa Escuela Normal Superior 

del Nordeste DANE 10589000133 del Murnc1p10 de Yolombo Departamento de Antloquia" 

oficiales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penado 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se ImpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores oficiales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental S127681 del 9 de octubre de 2014 se 
concedió el acto de reconocimiento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior del Nordeste del Murnc1p10 de Yolombó, ubicada en la calle 15 Nº 18-57 
(sede principal) del Municipio de Yolombó - Departamento de Ant1oqu1a y demás 
sedes anexas 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001491 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior del Nordeste - Departamento de Ant1oqu1a, con una metodología 
presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Nordeste del Murnc1p10 
de Yolombó del departamento de Ant1oqu1a (DANE: 105890001331), presentó a la 
Secretaria de Educación de Ant1oquia la propuesta de costos educativos para los 
estudiantes del Programa de Formación CompJementaria mediante el SAC 
ANT2024ER071618 del 23/10/2024 Revisados los documentos anexos por 
parte de la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legahzac1ón y 
Reconoc1mIento de la Secretaría de Educación de Antloqu1a se pudo verificar que 

Según acuerdo N° 05 del 25 de Septiembre de 2024, se aprobó por parte del 
ConseJo Directivo el cobro de $1238280 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/L) por semestre, para los 
estudiantes del programa de formación complementaria y se Just1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de AntloquIa, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior del Nordeste - Yolombó (DANE: 105890001331), ubicada en la calle 15 
Nº 18-57 (sede principal) del Murnc1p10 de Yolombó - Departamento de Ant1oqu1a y 
demás sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2025, del programa de formación complementaria mediante metodología 
presencial, así 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 26,31 $ 1238280 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la lnst1tuc16n Educativa Escuela Normal Superior 

del Nordeste DANE 10589000133 del Mumc1p10 de Yolombó Departamento de Antroqu1a" 

Parágrafo La Institución Educativa Escuela Normal Superior del Nordeste del 
municIp10 de Yolombó del departamento de Ant1oquIa, deberá establecer en su PEI 
normas generales para el cumphm1ento oportuno de las obhgac1ones económicas, 
en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Educación de AntIoquIa, a través de sus 
diferentes mstancIas y acorde al reglamento territorial de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumphm1ento de lo estipulado en el presente acto admm1strat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO PUBLICIDAD La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN La presente resolución se notIfIcará 
personalmente al Rector del establecIm1ento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a d1spos1c1ón el 
servIcI0 de notIfIcac1ón electrónica de los actos admImstratIvos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la 
notIfIcacIón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

BER 
ep 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

TIOQ 
mbia ~ .0 

MAURICIO AL IAR RAMÍtz 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó 

Revisó 

Los arnba firmantes declaramos que hemos rev1saOO el documento y lo encontramos BJUstado a !as normas y d1spos1c10nes legal 
lo tanto bao nuestra res nsab1hdad lo resentamos ara firma 

IA 
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Radicado: S 2024060423944 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025, al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia - DANE: 105847000771 
del Munic1p10 de Urrao - Departamento de Ant1oqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Adm1nistrat1va de la Admin1strac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la forma~1ón inIcIal de 
docentes y mediante convenio celebrado con instItucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organIzacIón y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como instItucIones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
anflc1pac1ón a la termmac1ón del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Supenor oflc1al o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendano s1gwentes a la debida radicación de la 
propuesta, med,ante acto adm1mstrat1vo autonzando los valores a cobrar 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Sagrada Familia - DANE: 105847000771 del Mumc1p10 de Urrao del Departamento de Ant1oqu1a• 

oflc1ales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penodo 
académico semestral". 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se ImpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental Nº7804 del 3 de octubre de 2000 se 
concedió el acto de reconocImIento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior Sagrada Fam1ha, ubicada en la calle 29 Nº 32-48 del Mumc1p10 de Urrao -
Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000472 del 23 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autonzac1ón de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementana de la Escuela Normal 
Superior Sagrada Fam1ha del MunicIp10 de Urrao - Departamento de Ant1oqu1a, con 
una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia del 
Mumc1p10 de Urrao-Ant1oqu1a (DANE 105847000771), presentó a la Secretana de 
Educación de Ant1oquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2024ER071042 
del 21/10/2024 Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legahzac1ón y Reconoc1m1ento de la 
Secretaría de Educación de Ant1oqu1a se pudo venf1car que 

Según acuerdo Nº 08 del 01 de octubre de 2024, se aprobó por parte del ConseJo 
Directivo el cobro de $597 000 (QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/L) 
por semestre, para los estudiantes del programa de formación complementaria y se 
1ust1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, mbia 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Autonzar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Sagrada Familia (DANE: 105847000771), ubicada en la calle 29 Nº 32-
48 del Mumc1p10 de Urrao - Departamento de Ant1oqu1a, los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para el año escolar 2025 del programa de formación 
complementaria mediante metodología presencial, así 

ValorUVT Propuesta semestral de UVT VALOR 
autorizado 2024 de la ENS para el año 2025 SEMESTRE 2025 

$47 065 12,68458515 $597 000 

Parágrafo La Institución Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia 
del Mumc1p10 de Urrao de departamento de Ant1oquia, deberá establecer en su PEI 
normas generales para el cumplimiento oportuno de las obhgacIones económicas, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matncula y derechos pecumarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Sagrada Familia - DANE: 105847000771 del Munic1p10 de Urrao del Departamento de Ant1oqu1a" 

en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO La Secretaría de Educación de Antioqu1a, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento terntonal de Inspección y V1gIlanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto admm1strat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO PUBLICIDAD La presente resolución deberá ser fiJada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaría de Educación 
de AntIoquIa a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a d1spos1c1ón el 
serv1c10 de not1ficac1ón electrónica de los actos admin1strat1vos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gu1entes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la 
not1ficac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución nge a partir de su eJecutona 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

N ~ d f}. ? 
MAURICIO ALV~¿; 

Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Ana Marta Franco Cardenas 
Profes1onal Univers1tano Contratista 
David Eduardo Caballero Gavina 
Profes1onal Urnversllano 
Jhulllana Guerra Serna 
Profesional Unlvers1tano 

FIRMA 

TIO 
FECHA 

los amba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos a;ustado a las nonnas y d1spos1c1ones legales 
lo tanto, ba o nuestra res onsab11idad lo resentamos ara firma 

A 



18

G 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025 al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora- DANE 105212000112 
del Murnc1p10 de Copacabana del Departamento de AntIoqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Admin1strat1va de la Adm1rnstrac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1cIones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inIcIal de 
docentes y mediante convenio celebrado con inst1tuc1ones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como mstItucIones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto N° 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
ant1c1pacIón a la termmación del año académico, proponga el Conse10 D,rect1vo 
de la Escuela Normal Supenor oflc1al o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtorial certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendano sIgwentes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto adm1mstrativo autonzando los valores a cobrar. 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

María Auxiliadora- DANE 105212000112, del Munrc1p10 de Copacabana del Departamento de 
Antroqura" 

oficiales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penado 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se 1mpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa 

Mediante la Resolución Departamental Nº002205 del 16 de d1c1embre de 2014 se 
concedió el acto de reconocImIento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora, ubicada en el kilómetro 14 autopista norte del Munic1p10 
de Copacabana - Departamento de AntIoqu1a 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000470 del 23 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora del MunicIpI0 de Copacabana - Departamento de 
Ant1oqu1a, con una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora- DANE 
105212000112, del municIp10 de Copacabana del departamento de Ant1oqu1a, 
presentó a la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos 
educativos para los estudiantes del Programa de Formación Complementaria 
mediante el SAC ANT2024ER071485 del 23/10/2024 Revisados los documentos 
anexos por parte de la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, 
LegahzacI6n y ReconocImIento de la Secretaría de Educación de AntIoquIa se pudo 
verificar que 

Según acuerdo Nº 06 del 16 de Septiembre de 2024, se aprobó por parte del 
Consejo D1rect1vo el cobro de $1 238 280 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L) para los estudiantes del 
programa de formación complementaria y se Just1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de AntIoquIa, 

RESUELVE: 

a 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora (DANE: 105212000112), ubicada en el kilómetro 14 
autopista norte del MunicIpI0 de Copacabana - Departamento de Ant1oqu1a, los 
valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 del programa 
de formación complementaria mediante metodología presencial, así 

ValorUVT Propuesta semestral VALOR 
autorizado de UVT de la ENS SEMESTRE 

2024 para el año 2025* 2025 

$47 065 26,31 $1238280 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formac1on complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

María Auxiliadora- DANE 105212000112, del Munic1p10 de Copacabana del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior María 
Auxiliadora del munrc1pI0 de Copacabana del departamento de Ant1oqu1a, deberá 
establecer en su PEI normas generales para el cumphm1ento oportuno de las 
obligaciones económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para 
cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento temtonal de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto adm1rnstratIvo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser f1Jada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se not1f1cará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de Asuntos Legales coloca a d1spos1c1ón el 
serv1c10 de not1f1cac1ón electrónica de los actos admin1strat1vos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante el Secretario de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gu1entes a la fecha de su not1ficac1ón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su e1ecutona 

BER 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBL¡,gÍQUES 2', LASE 

~ < 

, MAURICIO AL AR RAM' EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Mana Franco Cardenas 
Profesional Un¡versltano Contratista 

David Eduardo Caballero Gav1ria 
Profesional Un1versitano 
Jhulhana Guerra Serna 
Profesional Un1versrtano 

FIRMA 

TIOQ 
FECHA 

Los arnba finnantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo enoontramos a1ustado a las normas y d1sp0S1c10nes leg e 
lo tanto bao nuestra res nsab1lldad lo resentamos ra frma 

IA 
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Radicado: S 2024060423946 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2025, al programa de formación complementaria de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior del municipio San Roque - DANE 

105670000938, del municIpI0 de San Roque del Departamento de AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 213, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Adm1nistrat1va de la Admm1strac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eiercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación m1c1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con mstItucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1cIona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como mst1tuc1ones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumartos para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendarto de 
anticipación a la termmación del año académico, proponga el Consejo Directivo 
de la Escuela Normal Superior oficial o prtvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtorial cerllf1cada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendarto s1gwentes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto admm1strativo autonzando los valores a cobrar. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniartos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Superiores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autoriza los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

de San Roque- DANE 105670000938-, del mumc1p10 de San Roque del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

oflctales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penodo 
académico semestral". 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se 1mpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental S13533 del 10 de dIc1embre de 2014 se 
concedió el acto de reconocImIento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior de San Roque, ubicada en la carrera 20 Nº 22-13 del Munic1p10 de San 
Roque - Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001471 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autonzac1ón de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior de San Roque - Departamento de Ant1oqu1a, con una metodología 
presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior de San Roque - del municIpI0 
de San Roque Ant1oqu1a (DANE 105670000938), presentó a la· Secretaria de 
Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante los SAC 
ANT2024ER071250 del 22/10/2024 Revisados los documentos anexos por parte 
de la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a se pudo verificar que 

Según el acta Nº 02 del 21 de octubre del 2024, se aprobó por parte del Consejo 
D1rect1vo el cobro de $750 000 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L) por 
semestre, durante el año escolar 2025, para los estudiantes del programa de 
formación complementaria y se Just1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, mbia 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior de San Roque (DANE 105670000938), ubicada en la carrera 20 Nº 22-
13 del MunicIpI0 de San Roque - Departamento de AntIoquIa, los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, del programa de 
formación complementaria mediante metodología presencial, así 

Valor UVT Propuesta semestral de UVT de la ENS VALOR 
autorizado 2024 para el año 2025 SEMESTRE 2025 

47 065 15,93540848 $ 750 000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior San Roque del 
munic1p10 San Roque del departamento de Ant1oqu1a, deberá establecer en su PEI 
normas generales para el cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autoriza los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

de San Roque - DANE 105670000938-, del mumc1p10 de San Roque del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes mstanc1as y acorde al reglamento territorial de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumphm1ento de lo estipulado en el presente acto admm1strat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fiJada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecImIento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la D1recc1ón de Asuntos Legales pone a d1sposIc1ón el 
serv1c10 de not1f1cac1ón electrónica de los actos admm1strat1vos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1cIón ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gU1entes a la fecha de su not1ficac1ón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución nge a partir de su e1ecutona 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER ~~2 TIOQ 
Secretario de Educación 

----=---~___;:..:....:...._N_O_MB-RE---~----F-IR-MA_---=. ____ F_EC-HA--

Revisó 

Revisó 

David Eduardo Caballero Gavina 
Profesional Urnversdano 
Jhulllana Guerra Serna 
Profesional Umvers1tano 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev1sadJ el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones lega!e v 
lo tanto ba o nuestra res nsab1hdad lo resentamos ara firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025, al programa de formación complem~ntaria de la Institución 

Educativa ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE JERICO - DANE 105368000066 
del Munic1p10 de Jericó del Departamento de AntIoqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Admin1strat1va de la Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para ejercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
pnmana, operando como unidades de apoyo académico para la formación m1c1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con instItucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como instItucIones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto N° 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecuniartos para los estud,antes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anttcIpacIón a la terminación del año académico, proponga el Conse10 Dtrect1vo 
de la Escuela Normal Supertor of1c1al o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendarto sIgwentes a la debida radicación de fa 
propuesta, mediante acto admm1strattvo autortzando los valores a cobrar. 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación comp/ementana de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecurnanos para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la lnst1tuc16n Educativa ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE JERICÓ- DANE 105368000066 del Mun1c1p10 de Jenco del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

oficiales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penodo 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se ImpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental S135251 del 10 de d1c1embre de 2014 se 
concedió el acto de reconocImIento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior de Jericó, ubicada en la carrera 2 Nº 5-36 (sede principal) del Murnc1p10 de 
Jericó - Departamento de AntIoquIa y demás sedes anexas 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001496 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior de Jericó - Departamento de Ant1oquIa, con una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior de Jericó del municipio de 
Jericó del departamento de Antioquia (DANE: 105368000066), presentó a la 
Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos educativos para los 
estudiantes del Programa de Formación Complementaria mediante el SAC 
ANT2024ER071520 del 23/10/2024 Revisados los documentos anexos por parte 
de la Dirección Jurídica - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento 
de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a se pudo verificar que 

Según acuerdo Nº 05 del 22 de Octubre 2024, se aprobó por parte del ConseJo 
Directivo el cobro de $800 000 (OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L) para los 
estudiantes del programa de formación complementaria y se Just1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior de Jericó (DANE: 105368000066), ubicada en la carrera 2 Nº 5-36 (sede 
principal) del Munic1p10 de Jericó - Departamento de AntIoquIa y demás sedes 
anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
del programa de formación complementaria mediante metodología presencial, así 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 17 $800 000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior de Jericó del 
municIpI0 de Jericó del departamento de AntIoquIa, deberá establecer en su PEI 
normas generales para el cumplimiento oportuno de las obhgac1ones económicas, 
en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecuniarios 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025, 
al programa de formación complementaria de la lnst1tuc1ón Educativa ESCUELA NORMAL 

SUPERIOR DE JERICÓ - DANE 105368000066 del Munic1p10 de Jericó del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Ant1pquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y VIgIlancIa, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto admIrnstrat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser f1Jada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaria de Educación 
de AntIoquIa a través de la Dirección Jurídica coloca a d1spos1c1ón el servIc10 de 
not1f1cac1ón electrónica de los actos admm1strat1vos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 2016 
Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante el Secretario de Educación dentro 
de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su not1ficac1ón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su eJecutoria 

N 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

~_1_j)_9 
MAURICIO ALV,~l; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

TIOQ 
FECHA 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev1saOO el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1sposac:1ones lag 
fo tanto bao nuestra res nsab1hdad lo resentamos ara frma 

IA 



27

G 

Radicado: S 2024060423948 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025 al programa de formación complementaria de la Institución 

Educativa Escuela Normal Superior Genoveva Díaz DANE 105656000143, del 
MunicIpI0 de San Jerónimo del Departamento de Ant1oqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 213, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Adm1nistrat1va de la Adm1nistracIón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 1nic1al de 
docentes y mediante convenio celebrado con mst1tuc1ones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adIc1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - único 
Reglamentario del Sector Eaucac1ón- y se reglamenta la organización y el 
func1onam1ento de las Escuelas Normales Superiores como mstItuc1ones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecunianos para los estudiantes del programa de formación 
complementana serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
ant1c1pacIón a la terminación del año académico, proponga el Conse10 D1recflvo 
de la Escuela Normal Supenor oficial o pnvada, a la respectJVa Secretaría de 
Educación de la entidad terntonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los treinta (30) días calendano sIgwentes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto admm1strat1vo autonzando los valores a cobrar 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Supenores 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Genoveva Díaz DANE 105656000143, del Murnc1p10 de San Jerónimo del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

oficiales, en nmgún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada pertodo 
académico semestral" 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se 1mpartIeron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental S132034 del 12 de noviembre de 2014 se 
concedió el acto de reconoc1m1ento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior Genoveva Díaz, ubicada en la carrera 11 Nº 20-15 (sede principal) del 
Munic1p10 de San Jerónimo - Departamento de Ant1oqu1a y demás sedes anexas 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001080 del 30 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onamIento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Genoveva Díaz del MunicIp10 de San Jerónimo - Departamento de 
Ant1oqu1a, con una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Genoveva Díaz del Munic1p10 
de San Jerónimo del departamento de Ant1oqu1a (DANE 105656000143), presentó 
a la Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos educativos para 
los estudiantes del Programa de Formación Complementaria mediante el SAC 
ANT2024ER071584 del 23/10/2024 Revisados los documentos anexos por 
parte de la D1recc1ón de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a se pudo verificar que 

Según acuerdo Nº 08 del 23 de Octubre de 2024, se aprobó por parte del ConseJo 
D1rect1vo el cobro de $650 000 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L) por 
semestre, para los estudiantes del programa de formación complementaria y se 
iust1f1có el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, mbia 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Genoveva Díaz (DANE: 105656000143), ubicada en la carrera 11 Nº 20-
15 (sede principal) del Munic1p10 de San Jerónimo - Departamento de Ant1oqu1a y 
demás sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2025, del programa de formación complementaria mediante metodología 
presencial, así 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 13,8106873472856 $650 000 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Genoveva Díaz DANE 105656000143, del Munic1p10 de San Jerónimo del Departamento de 
Ant1oqu1a" 

Parágrafo La Institución Educativa Escuela Normal Superior Genoveva Díaz 
del Munic1p10 de San Jerónimo del departamento de Ant1oqu1a, deberá establecer 
en su PEI normas generales para el cumphm1ento oportuno de las obligaciones 
económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de 
la matrícula y derechos pecuniarios 

ARTÍCULO SEGUNDO La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y V1g1lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto adm1rnstrat1vo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO PUBLICIDAD La presente resolución deberá ser f1Jada en 
un lugar v1s1ble del establecIm1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establec1m1ento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oquIa a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a d1spos1c1ón el 
serv1cI0 de not1f1cac1ón electrónica de los actos admm1strat1vos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles s1guIentes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la 
not1ficac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución rige a partir de su eJecutoria 

BER NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE IOQ 
mbia Rep'~2 

Secretario de Educación 
--- ----N-0-MB-RE ________ F_IR-MA------F-EC-HA-~ 

Revisó 

Revisó 

David Eduardo Caballero Gavina 
Profesional Unrversrtano 
Jhulllana Guerra Serna 
Profesional Un1vers1tano 

Los arnba firmantes declaramos que hemos rev1sacb el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1sposic1ones legales V1ge 
lo tanto bao nuestra res nsab1!1dad lo resentam os ara fuma 

IA 
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Radicado: S 2024060423969 
Fecha: 29/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el 
año escolar 2025 al programa de formación complementaria de la Institución 
Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José Gómez lsaza DANE 

105756000311, del Munic1p10 de Sansón del Departamento de AntIoquIa 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6 2 13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Admin1strat1va de la Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las Escuelas 
Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para eJercer la 
profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica 
primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación inIcIal de 
docentes y mediante convenio celebrado con InstItucIones de educación superior, 
podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título 
de normalista superior 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se ad1c1ona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcIonam1ento de las Escuelas Normales Superiores como instItucIones educativas 
formadoras de docentes 

El parágrafo del artículo 112 de la Ley 115 de 1994 y el capítulo 7, Título 3, Parte 3, 
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, ad1c1onado por el Decreto Nº 1236 del 14 de 
septiembre de 2020, establecen 

"El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto 1075 de 2015, establece los valores de 
matrícula y derechos pecumanos para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendano de 
anticipación a la termmación del año académico, proponga el Conse10 Directivo 
de la Escuela Normal Supenor oñc1al o pnvada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad temtonal certificada, la cual tomará una decisión dentro 
de los tremta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la 
propuesta, mediante acto admm1strat1vo autorizando los valores a cobrar. 

Parágrafo Los valores de matrícula y derechos pecumanos para estudiantes del 
programa de formación complementana de Escuelas Normales Supenores 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Presbítero José Gómez lsaza DANE 105756000311, del munrcIpI0 de Sansón del Departamento 

de Antloqu1a" 

ofic1a/es, en ningún caso, pueden superar 26,31 UVT por cada penodo 
académico semestral". 

Mediante Circular Departamental K 2024090000205 de 02 de septiembre del 2024, 
se 1mpart1eron directrices para el proceso de autorización de los valores de matrícula 
y derechos pecuniarios del año escolar 2025 de los programas de formación 
complementaria de las Escuelas Normales Superiores of1c1ales o privadas en los 
Munic1p1os no Cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Mediante la Resolución Departamental N° 025376 del 13 de septiembre de 2011 se 
concedió el acto de reconoc1m1ento a la lnst1tuc1ón Educativa Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza, ubicada en la vereda guayabal del Munic1p10 
de Sonsón - Departamento de Ant1oquia. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000846 del 28 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de func1onam1ento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza del Munic1p10 de Sonsón - Departamento de 
Ant1oqu1a, con una metodología presencial 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José Gómez 
lsaza del Municipio de Sonsón -Ant1oqu1a (DANE 105756000311), presentó a la 
Secretaria de Educación de Ant1oqu1a la propuesta de costos educativos para los 
estudiantes del Programa de Formación Complementaria mediante el SAC 
ANT2024ER071451 del 22/10/2024 Revisados los documentos anexos por 
parte de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legahzac1ón y 
Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a se pudo verificar que· 

Según acuerdo Nº 01 del 26 de Septiembre de 2024, se aprobó por parte del 
Consejo D1rect1vo el cobro de $1238280 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/L) por semestre, para los 
estudiantes del programa de formación complementaria y se Justificó el mismo 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza (DANE: 105756000311), ubicada en la 
vereda guayabal del Munic1p10 de Sonsón y demás sedes anexas - Departamento 
de Ant1oqu1a, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 
2025 del programa de formación complementaria mediante metodología presencial, 
así 

Valor UVT autorizado Propuesta semestral de UVT VALOR SEMESTRE 
2024 de la ENS para el año 2025 2025 

$47 065 26,31 $ 1238280 

IA 
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"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2025 
al programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Presbltero José Gómez lsaza DANE 105756000311, del mumc1p10 de Sonsón del Departamento 

de Ant1oquia" 

Parágrafo La Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José 
Gómez lsaza del Munic1p10 de Sansón del departamento Ant1oqu1a, deberá 
establecer en su PEI normas generales para el cumplimiento oportuno de las 
obhgac1ones económicas, en especial lo relativo a los términos o plazos para 
cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO La Secretaría de Educación de AntIoqu1a, a través de sus 
diferentes mstanc1as y acorde al reglamento territorial de Inspección y V191lanc1a, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto adm1rnstrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorrzados por la reglamentación vigente 

ARTÍCULO TERCERO PUBLICIDAD La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar v1s1ble del establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014 

ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. La presente resolución se not1f1cará 
personalmente al Rector del establecIm1ento educativo La Secretaría de Educación 
de Ant1oqu1a a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a d1spos1c1ón el 
servIc10 de not1f1cac16n electrónica de los actos admm1strat1vos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016 Contra ella procede el recurso de Repos1c1ón ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (1 O) días hábiles s1gwentes a la fecha de su not1ficacIón, o a la 
not1f1cac1ón por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO QUINTO La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

BER NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE TIO 
mbia Rep'~ 1/)0 

MAURICIO A~'1;EZ 
Secretario de Educación 

Revisó 

NOMBRE 

Ana Mana Franco Cardonas 
Profesional Unrvers1lano Contratista 
David Eduardo Caballero Gavina 
Profesional Umversdano 
Jhulhana Guerra Sarna 
Profesional Un1versllano 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y !o encontr 
lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara fuma 

FIRMA FECHA 

IA 



33

G(I) 

Radicado: S 2024060423970 
Fecha: 29/10/2024 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO A, AÑO 2025, para los 
EstablecIm1entos Educativos Of1c1ales de los Murnc1p1os no cert1f1cados del 

Departamento de Ant1oquIa que prestan el Serv1c10 Público Educativo en los 
Niveles de Preescolar, Básica, Medra y Educación de Adultos, y se dictan otras 

d 1sposI'c1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 
2015, los Artículos 3º y 4º de la Ley 1437 de 2011, el Artículo 135º del Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, "por la cual se determina la Estructura Admm1stratIva de 
la Admm1strac1ón Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones", y 

CONSIDERANDO QUE: 

Para la organrzac,ón de la prestación del serv1c10 público educativo en los 
Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a se hace necesario 
determinar los lineamientos generales relativos al Calendario J.{cadém1co A del año 
2025 atendiendo, entre otras, las d1spos1c1ones legales establecidas en las Leyes 
115 de 1994 y 715 de 2001, y el Decreto único reglamentario del Sector Educación 
N° 1075 de 2015 

De conformidad con el Artículo 151 º de la ley 115 de 1994, una de las funciones de 
las Secretarías de Educación Departamentales es la de organizar el servIcI0 
educativo estatal de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias en sus 
JunsdIcc1ones 

El numeral 6 2 1 del Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los 
Departamentos les compete, frente a los murnc1p1os no cert1f1cados, dmg,r, planrfIcar 
y prestar el servIcI0 educativo en los niveles educativos en sus distintas 
modalidades y organizar la prestación y admm1strac1ón del servIcI0 educativo en su 
Junsd1cc1ón 

✓ 

El Artículo 86º de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 2 4 3 1 2 del Decreto Nacional 
1075 de 2015, disponen que los educandos tienen derecho a un año lectivo que 
comprenderá como mínimo cuarenta (40) semanas efectivas de trabajo académico 

El Artículo 2 4 3 4 1 del Decreto 1075 de 2015 establece que las entidades 
territoriales cert1f1cadas expedirán cada año y por una sola vez, el CALENDARIO 
ACADÉMICO para todos los establec1m1entos educativos estatales de su 
junsd1cc1ón, determinando las fechas precisas de m1cIac1ón y fmalizac1ón de las 
act1v1dades para estudiantes (cuarenta (40) semanas de trabajo académico 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO A, AÑO 2025, para los Establec1m1entos 
Educativos Of1c1ales de los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Antloqu1a que prestan el 
Servicio Público Educativo en los Niveles de Preescolar, Bas1ca, Media y Educac1on de Adultos, y 

se dictan otras d1spos1c1ones" 

d1strrbu1das en dos (2) períodos semestrales y doce (12) semanas de receso 
estud1ant1I) y las act1v1dades para docentes y dtrect1vos docentes (cuarenta (40) 
semanas de trabajo académico con estudiantes d1stnbu1das en dos (2) periodos 
semestrales, cinco (5) semanas de act1v1dades de desarrollo instItucIonal y siete (7) 
semanas de vacaciones) 

El Artículo 2 4 3 4 2 del Decreto 1075 de 2015 establece que la competencia para 
mod1f1car el Calendario Académico es del Gobierno Nacional y que los aJustes en el 
mismo deben ser solicitados previamente por la autoridad competente de la 
respectiva entidad terntonal cert1f1cada mediante pet1c1ón debidamente motivada, 
salvo cuando sobrevengan hechos que alteren el orden público, en cuyo caso la 
autoridad competente de la entidad temtorral cert1f1cada podrá realizar los aJustes 
del calendario académico que sean necesarios Establece también que las 
autoridades temtorrales, los consejos d1rect1vos, los rectores o directores de los 
establecIm1entos educativos no son competentes para autorizar variaciones en la 
dIstrrbuc1ón de los días fIJados para el cumphm1ento del Calendario Académico y la 
Jornada escolar, ni para autorizar la repos1c1ón de clases por dlas no trabaJados por 
cese de act1v1dades académicas 

En el Artículo 2 3 3 1 11 1 del Decreto 1075 de 2015, se estableció un receso 
estud1ant1I de cinco (5) días en la semana inmediatamente anterior al día feriado en 
que se conmemora el descubrimiento de América Esta semana de receso 
estud1ant1I no mod1fIca el tiempo de clase que deben dedicar los establec1mIentos 
educativos al desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales establecidas en 
la Ley 115 de 1994 y en su reglamentación 

La Sección 3, Capitulo 3, Título 3, Parte 3 del Decreto Nacional 1075 de 2015 
reglamenta la evaluación del aprend1zaJe y promoción de los estudiantes de los 
niveles de educación básica y media, y establece en el numeral 8 de su Artículo 
2 3 3 3 3 4 que el sistema instItucIonal de evaluación debe contemplar la 
perrodIcIdad de entrega de mformes a los padres de fam1ha 

El Artículo 2 3 8 3 1 del Decreto 1075 de 2015 estableció el día de la excelencia 
educativa - Día E, con el fin de que los establec1m1entos educativos de preescolar, 
básica y media cuenten con un espacio para revisar específicamente su desempeño 
de calidad y definan las acciones para lograr meJoras sustantivas en este aspecto 
durante el correspondiente año escolar De acuerdo a este artículo, el Ministerio de 
Educación Nacional mediante resolución deberá f1Jar la fecha en que se llevará a 
cabo el "Día E", cuando se publique dicha resolución, la Secretaria de Educación de 
Ant1oquIa mod1f1cará el calendario académico para el año 2025, donde se incluirá el 
"Día E" en la fecha estipulada 

El Mm1sterro de Educación Nacional, a través de la D1rect1va 16º del 12 de Junto de 
2013, expuso algunos entenas orientadores para la defm1c1ón de la Jornada escolar 
de los estudiantes y la Jornada laboral y los permisos remunerados de los 
educadores 

La Circular Mm1sterral Nº 32 del 6 de dIcIembre de 2012, expone que el Ministerio 
de Educación Nacional exp1d1ó la Directiva Nº 02 de 2012, la cual en el numeral 5 
recuerda a los rectores y directores rurales, que una de sus funciones es la de 
adoptar o definir un plan de trabajo para los directivos docentes y docentes del 
establec1m1ento educativo con el fin de ser ejecutado durante las cinco (5) semanas 
de desarrollo mst1tuc1onal, de manera presencial y durante toda la Jornada laboral, 

..... A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO A, AÑO 2025, para los Establec1m1entos 
Educativos Of1c1ales de los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a que prestan el 

Serv1c10 Publico Educativo en los Niveles de Preescolar, Bas1ca, Media y Educac1on de Adultos, y 
se dictan otras d1spos1c1ones" 

por lo que alternativas como el desarrollo de semanas de trabajo en modalidad 
virtual o la mod1f1cac1ón de los días fIJados como semanas de desarrollo 1nst1tuc1onal, 
van en contra de los conceptos em1t1dos por este M1rnsterio 

El Decreto 707 de 1938, compilado en el Artículo 2 3 8 2 1 del Decreto 1075 de 
2015, señaló el 23 de abril de cada año para celebrar el día del 1d1oma, como 
homenaje a Miguel de Cervantes Saavedra De igual manera se aclaró que en los 
establec1m1entos de enseñanza primaria, secundaria y normalista, los respectivos 
maestros o profesores dictarán en ese día conferencias sobre el 1d1oma castellano 
y darán lectura a trozos escogidos de El Qu1Jote, o de otras obras célebres de la 
literatura en IdIoma castellano 

El Artículo 1 º del Decreto 966 de 1951, compilado en el Artículo 2 3 8 1 1 del 
Decreto 1075 de 2015, declaró el "DÍA OFICIAL DEL EDUCADOR", el cual se 
celebrará el 15 de mayo de cada anualidad Además, aclaró que el dommgo anterior 
a esta fecha se llevará a cabo la celebración en los Establec1m1entos Educativos 

La Resolución Departamental Nº 022977 del 1 O de agosto de 2011, inst1tuc1onalizó 
el 15 de septiembre como día de celebración de la Conv1venc1a Escolar en los 
Establec1m1entos Educativos Of1c1ales y Privados de los Murnc1p1os no cert1fIcados 
del Departamento de Ant1oqu1a "Esta celebración se enflende como una Jornada 
pedagógica y lúdica que onenta e implementa acciones refendas a la promoción de 
la Convivencia con la part1c1pac1ón activa y comprometida de todos los mtegrantes 
de la comumdad educativa, en el marco del plan, programa o proyecto de 
convivencia de cada Establecimiento Educativo" 

Por su parte el Artículo 1 º del Decreto 2237 del 24 de noviembre 2015, compilado 
en el Artículo 2 3 8 1 3 del Decreto 1075 de 2015, reconoce el cmco (5) de octubre 
de cada año como el día del DIrect1vo Docente De igual forma aclara que los actos 
conmemorativos se realizarán en la fecha indicada y que este reconocIm1ento no 
generará desescolarizac1ón de los estudiantes y, en todo caso, se garantizará la 
prestación del servIcI0 educativo 

El Artículo 1 º del Decreto Nacional Nº 418 del 2 de marzo de 2018, compilado en el 
Artículo 2 3 8 1 4 del Decreto 109'5 de 2015 estableció "RECONOCIMIENTO DEL 
DÍA DEL DOCENTE ORIENTADOR Reconózcase el 26 de febrero de cada año, 
como el día del Docente Onentador Parágrafo El acto de reconocimiento del día del 
docente onentador, que se reaflzará en la fecha md1cada en el presente artículo en 
las mstJtuc1ones educativas oficiales, no generará la desescolanzac1ón de los 
estudiantes y, en todo caso, se garantizará la prestación del serv1c10 educativo" 

Por medio de la Ordenanza 16 del 6 de agosto del 2014, la Honorable Asamblea 
Departamental de Ant1oqu1a mstItucIonalIzó el día de los "HÉROES CAÍDOS EN 
ACCIÓN" Este día conmemorativo será el tercer viernes del mes de jUlio de cada 
anualidad, en el cual, el Gobierno Departamental en coordinación con el Ejército 
Nacional, a través de sus brigadas que operan en Ant1oqu1a, podrán desarrollar 
act1v1dades lúdicas, artísticas y culturales en todas las lnst1tuc1ones Educativas y 
Centros Educativos del Departamento que motiven y promuevan el sentido de 
pertenencia y respeto a las Fuerzas M1l1tares 

El 11 de agosto de 1813, Ant1oqu1a proclamó formalmente su independencia de 
España, razón por la cual mediante la Circular Departamental K 2016090000841 
del 2 de agosto de 2016 se invita a los establec1m1entos educativos de los municIpI0 
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no certIf1cados a realizar una Jornada conmemorativa el 11 de agosto, en el cual 
será propIcI0 reflexionar y exaltar nuestros valores y costumbres, entonces, se insta 
a realizar actos de carácter cultural como obras de teatro, pinturas, lecturas, 
expresiones culturales, acrósticos, act1v1dades lúdicas y recreativas, así como la 
recuperación de nuestra memoria histórica por medio de narraciones, videos, 
expresiones documentadas sobre los valores de la libertad, la democracia, la paz y 
la educación Las lnst1tuc1ones Educativas y Centros Educativos podrán programar 
eventos plurallstas e incluyentes cuyo tema central será la independencia de 
Ant1oqu1a como símbolo de libertad y de 1dent1dad cultural La Secretaria de 
Educación de Ant1oqu1a invita a izar nuestra bandera en cada una de las Alcaldías, 
lnst1tuc1ones Educativas y Casas de la Cultura 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación de Ant1oqu1a, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Establecer el CALENDARIO ACADÉMICO GENERAL "A" AÑO 
2025 para la prestación del servIcI0 educativo en los Munrc1p1os no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a Los Establec1m1entos Educativos de Carácter Of1c1al, 
de Calendario A, que ofrezcan cualquiera de los Niveles de Preescolar, Básica y 
Media en los MunicIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
desarrollarán un calendario académico para el año lectivo 2025 que tendrá 40 
semanas de trabajo académico con estudiantes, las cuales se podrán dIstnbu1r de 
la sIguIente manera 

SEMANAS LECTIVAS Y PERIODOS ACADEMICOS 
AÑO 2025 

PERÍODOS 
DESDE HASTA 

DURACION 
(En semanas) 

1º 20 de enero 30 de marzo 10 semanas 

2º 
31 de marzo 13 de abnl 2 semanas 
21 de abnl 15 de IUíllO 8 semanas 

3º 7 de 1ul10 14 de septiembre 10 semanas 

4º 15 de septiembre 5 de octubre 3 semanas 
13 de octubre 30 de noviembre 7 semanas 

TOTAL SEMANAS 40 SEMANAS 

Parágrafo 1. De conformidad con el numeral 8, Artículo 2 3 3 3 3 4 del Decreto 1075 
de 2015, los establec1m1entos educativos of1c1ales de los murncIpI0s no cert1f1cados 
del Departamento de Ant1oquIa podrán realizar una dIstnbucIón de penados de clase 
distinta a la señalada en el presente artículo, siempre y cuando se tengan como 
mínimo dos penados semestrales, se conserve la fecha de inIcI0 y terminación de 
las semanas lectivas (20 de enero y 30 de noviembre de 2025) y se respeten las 
semanas f1Jadas en los artículos siguientes del presente acto admin1strat1vo en 
relación a desarrollo instItucIonal, vacaciones, receso estudIant1I y semanas 
adIcIonales de los CLEI V y VI 

Parágrafo 2. Entrega de Informes Académicos. A más tardar una semana 
después de finalizado cada uno de los períodos académicos definidos por el 
establec1mIento educativo, mediante reuniones programadas inst1tuc1onalmente, los 
padres de familia o acud1entes recibirán el informe periódico de evaluación de que 
trata el numeral 9, Artículo 2 3 3 3 3 4 del Decreto Nacional 1075 de 2015, en el cual 
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se dará cuenta por escrito de los avances obtenidos por los educandos en cada una 
de las áreas y asignaturas durante su proceso formativo 

ARTÍCULO 2°. ACTIVIDADES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL. De acuerdo 
al Artículo 2 4 3 2 4 del Decreto Nacional 1075 de 2015, las ActIv1dades de 
Desarrollo lnst1tuc1onal comprenden el tiempo dedicado por los dIrectIvos docentes 
y los docentes a la formulación, desarrollo, evaluación, rev1s1ón o aJustes del 
Proyecto Educativo lnst1tuc1onal, a la elaboración, seguImIento y evaluación del plan 
de estudios, a la invest1gacIón y actualización pedagógica, a la evaluación 
mst1tuc1onal anual y a otras act1v1dades de coordinación con organismos o 
mst1tuc1ones que incidan directa e indirectamente en la prestación del servIc10 
educativo Estas act1v1dades deberán realizarse durante cinco (5) semanas del 
Calendario Académico y serán distintas a las cuarenta (40) semanas lectivas de 
trabajo académico con los estudiantes Para el desarrollo de estas act1v1dades, el 
rector o director adoptará o definirá un plan de trabajo para los directivos docentes 
y docentes del establecIm1ento educativo, durante la Jornada laboral En el año 2025 
las act1v1dades de desarrollo inst1tuc1onal se llevarán a cabo en las s1gu1entes 
fechas 

- ---- -- --
SEMANAS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

AÑO 2025 
. - - -- -- - - - -- --------
SDE DE 

13 de 
-- - - ------

enero 
- - -- - ------

14 d e abril 
--

JUniO 
---------- -
ctubre 

HASTA 
--- -

19 de enero 

20 de abril 
---

6 de Julio 
-

12 de octubre 

30 de 

6 de o 

1 de d 
-- -- - -----

1c1embre 7 de d1c1embre 

-

1 TOTAL SEMANAS 
-- -

----
DURACIÓN (En Semanas) 

--
1 Semana 

- -- -
1 Semana 

-

1 Semana 

1 Semana 

1 Semana 

J 5 SEMANAS 
~ 

Parágrafo 1º. Las act1v1dades de desarrollo mst1tuc1onal correspondientes a los días 
14, 15 y 16 de abril (semana santa), se realizarán en Jornada laboral en el 
Establec1m1ento Educativo los días sábados 15 y 29 de marzo y 5 de abnl de 2025 

El Rector o Director de cada establec1m1ento educativo será el responsable del plan 
de trabaJo que se desarrollará en dichas fechas y deberá registrar en el archivo del 
mismo las evIdenc1as que den cuenta de su cumplimiento Será responsabilidad de 
los Directores de Núcleo Educativo o quien haga sus veces, acompañar el diseño y 
eJecuc1ón de los planes de traba¡o de los Establec1m1entos Educativos de su 
¡unsd1cc1ón durante los días señalados anteriormente 

Parágrafo 2º. Los Establec1m1entos Educativos Of1c1ales que ofrezcan el serv1c10 
de Educación de Adultos en la modalidad de Ciclos Lectivos Especiales Integrados 
- CLEI, correspondientes a la Educación Básica - CLEI 1 al 4 -, se suJetarán a los 
tiempos establecidos en la presente resolución para la educación formal regular o 
al parágrafo 1 del Artículo 1 º del presente acto, mientras que en aquellos donde se 
ofrezcan los niveles de la Educación Media - CLEI 5 y 6 - en cualquiera de sus 
modalidades (presencial, sem1presencIal, diurna, nocturna, sabatina y/o dominical), 
ajustarán las dos semanas ad1c1onales respondiendo a lo establecido en el Artículo 
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2 3 3 5 3 5 1 y 2 3 3 5 3 5 2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, de la sIguIente 
manera 

- ---- - -- - -- - ----
SEMANAS ADICIONAL ES DE LOS CLEI 5 Y 6 

025 AÑO2 
>- - -

PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
1-

DESDE HASTA 
-

13 de enero 19 de enero 
-- -

30 de JUnlO 6 de JUIIO 
-

---=-6--d-~~E_os:r~~---~r~- 1i -::!:~bre 

_ 1 de dIc1embre J --_ 7 de d1c1embre 

2 SEMANAS 2 SEMANAS 
- - . 

ARTÍCULO 3º. RECESO ESTUDIANTIL. Los estudiantes tendrán doce (12) 
semanas de receso estudrant1I en los Establec1m1entos Educativos Of1c1ales, de 
conformidad con el numeral 2, literal b), Articulo 2 4 3 4 1 del Decreto 1075 de 2015, 
las cuales se d1stnbuirán de la s1guIente manera 

-
>- --

DESDE 
- -
23 de d1c1embre de 2024 

14 de abril de 2025 
--

16 de Jurno de 2025 

6 de octubre de 2025 
~ -

1 de d1c1embre de 2025 
-

"\\ 1.-.\. 11 /IV. /1 -

--
RECESO EST UDIANTIL 

025 AÑO2 

HAS TA 
----

19 de enero de 2025 
---- --- - -

20 de abril de 2025 
- -

6 de Jullo d e 2025 

DURACIÓN (En 
Semanas) 

- -

12 de octubr e de 2025 

4 semanas 

1 semana 

3 semanas 

1 semana 
- - -- - - -- - - - -- -

21 de dIc1emb re de 2025 3 semanas 
-- - - ··· -- ----- ·- . -

TOTAL SEMANAS 12SEMANAS 
- --

ARTÍCULO 4º. VACACIONES DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES. De 
acuerdo a lo establecido en el llteral c), numeral 1, Artículo 2 4 3 4 1 del Decreto 
1075 de 2015, los docentes y directivos docentes tendrán siete (7) semanas de 
vacaciones, d1stnbu1das de la sIguIente manera 

------------------ - ------- -
VACACIONES DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES 

AÑO 2025 
-----------..,..------------ - - --- - - - -

DESDE HASTA DURACIÓN 
---------+------------- -- - ------ · -

23 de d1cIembre de 2024 

16 de Junio de 2025 

12 de enero de 2025 3 Semanas 
- - ----- . - - - - - - . 

29 de Junio de 2025 2 semanas 
------ --------
8 de d1c1embre de 2025 

TOTAL SEMANAS 7 SEMANAS 
---------------------- - ------ - -

ARTÍCULO 5º. ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS. Los 
Establec1m1entos Educativos Pnvados con Calendano A o B, legalmente 
autorizados para prestar el servIcI0 educativo en la Educación Formal y en 
cualquiera de sus Ciclos y Niveles, deberán adoptar las medidas adm1rnstrat1vas 
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necesarias para organizar los respectivos Calendarios Académicos que den 
cumplimiento al Artículo 86º de la Ley 115 de 1994, el cual establece períodos 
anuales de cuarenta (40) semanas o semestrales de veinte (20) semanas de 
duración mínima, y a lo dispuesto en la Resolución Nº 1730 del 18 de Junio de 2004 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional, "por la cual se reglamenta la 
Jornada úmca y la mtens1dad horana anual de los establec1m1entos educativos de 
carácter no oftc,al", de la sIgU1ente manera 800 horas en Preescolar, 1000 horas en 
Básica Ciclo Primaria y 1200 en Básica Ciclo Secundaria y la Media El único receso 
estud1ant1I de carácter obligatorio para los Establec1m1entos Educativos Privados es 
el determinado en el Artículo 2 3 3 1 11 1 del Decreto Nacional 1075 de 2015, los 
demás períodos de receso estud1ant1I serán definidos por los Establec1m1entos 
Educativos Privados en eJercIcI0 responsable de su autonomía 

ARTÍCULO 6º. CALENDARIO ACADÉMICO INSTITUCIONAL. El rector o director, 
en cumplimiento de las d1spos1c1ones legales vigentes y del presente Calendario 
Académico, será el responsable de organizar el Calendario Académico del 
Establec1m1ento Educativo que preside, el cual deberá contener las principales 
act1v1dades destinadas a cumplir el plan operativo del año lectivo 2025, de acuerdo 
al respectivo Proyecto Educativo lnstItuc1onal y a lo establecido en el numeral 5, 
Articulo 2 3 3 1 4 2 y en el Título 3, Parte 4 del Decreto 1075 de 2015 

Parágrafo 1. Los rectores o directores de los Establec1m1entos Educativos de 
carácter of1cIal, deberán presentar el Calendario Académico lnst1tuc1onal adoptado 
para el año lectivo 2025 al respectivo Director de Núcleo o a quien haga sus veces, 
para su verifIcacI6n y aprobación, antes del 14 de noviembre de 2024 y, de igual 
manera, le remitirán un informe sobre su cumplimiento al fmahzar cada período 
semestral 

Parágrafo 2. Los rectores o directores de los Establec1m1entos Educativos de 
carácter privado, deberán presentar el Calendario Académico lnst1tuc1onal adoptado 

1 )1 para el año lectivo 2025 al respectivo Director de Núcleo o a qwen haga sus veces, J I A 
1~ para su verif1cac1ón y aprobación antes del 14 de noviembre de 2024 ~ 

ARTÍCULO 7º. DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS. De acuerdo a lo establecido en el Título 3, Parte 4 del Decreto 1075 
de 2015, y en el numeral 1 O 9 del Artículo 1 Oº de la Ley 715 de 2001, el rector o 
director, por medio de resolución, señalará el tiempo semanal que dedicará cada 
docente al cumplimiento de la correspondiente as1gnac1ón académica 

Parágrafo. Los rectores o directores, además de las responsabilidades 
establecidas en el Artículo 1 Oº de la Ley 715 de 2001, en el Título 3, Parte 4 del 
Decreto 1075 de 2015 y en la presente Resolución Departamental, deberán publicar 
una vez cada semestre en lugares públicos del Establec1m1ento Educativo y 
comunicarán por escrito a los padres de familia el personal docente a cargo de cada 
área o asignatura, los horarios y la as1gnac1ón académica y responsabilidades que 
corresponden a cada docente, directivos docentes y personal admin1strat1vo, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 10 17, Artículo 10º de la Ley 715 de 
2001, además presentarán al ConseJo Directivo informes semestrales sobre el 
desarrollo del Calendario Académico lnst1tuc1onal 

ARTÍCULO 8º. CALENDARIO DE CONMEMORACIONES, FIESTAS Y 
CELEBRACIONES. La fiesta patria del 20 de Julio se celebrará en todos los 
Establec1m1entos Educativos de los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de '\. 

~Jo 



40

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 8 

"Por la cual se establece el CALENDARIO ACADÉMICO A, AÑO 2025, para los Establec1m1entos 
Educativos Of1c1ales de los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a que prestan el 
Serv1c10 Publico Educativo en los Niveles de Preescolar, Bas1ca, Media y Educac1on de Adultos, y 

se dictan otras d1spos1c1ones" 

Ant1oqu1a el día hábil anterior a tal fecha, con actIv1dades culturales programadas 
por las d1rect1vas de los planteles y con la part1cIpac1ón de la Comunidad Educativa 
Las demás fiestas patrias se celebrarán de conformidad con lo que las d1rect1vas 
del Establec1m1ento Educativo organicen para tal efecto 

Parágrafo 1. Los sIguIentes días conmemorativos, fiestas y celebraciones se 
realizarán en la fecha indicada, las cuales no generarán desescolanzac1ón de los 
estudiantes y, en todo caso, se garantizará la prestación del serv1cI0 educativo En 
el marco del desarrollo de cada una se podrán realizar act1v1dades lúdicas, artísticas 
y culturales en todas las lnst1tuc1ones Educativas y Centros Educativos de los 
munic1pIos no certIf1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

CONMEMORACIONES, FIESTAS Y 
Fecha 

CELEBRACIONES 
Día del Docente Orientador 26 de febrero de 2025 
Día del 1d1oma 23 de abnl de 2025 
Día of1c1al del educador 15 de mayo de 2025 
Día de los "héroes caídos en acción" 18 de 1ulio de 2025 
Independencia de Ant1oouIa 11 de aqosto de 2025 
Día de la conv1venc1a escolar 15 de septiembre de 2025 
Día del directivo docente 5 de octubre de 2025 

Parágrafo 2. De conformidad con el Artículo 25º de la Ley 2166 de 2021, se 1nvIta 
a los establecImIentos educativos públicos y privados de los Munic1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, a realizar durante el día de la 
democracia escolar act1v1dades de sens1b1hzac1ón y formación entorno a los 
organismos de acción comunal o la formación de los "comunahtos" 

ARTÍCULO 9º. PROCESO DE MATRÍCULA, ACTIVIDADES 
INTERINSTITUCIONALES Y PLANES ESPECIALES DE APOYO. Mediante el 
proceso de matrícula se debe garantizar el acceso y permanencia de los estudiantes 
al sistema educativo y la ef1c1ente organización en la prestación del serv1cI0 

Las actIvIdades mtennst1tuc1onales que los Establec1m1entos Educativos Of1c1ales 
desarrollan con entidades del Estado, deben incluirse en el Proyecto Educativo 
lnst1tuc1onal, para el desarrollo de las mismas no se podrán programar semanas 
específicas que afecten el normal desarrollo de act1v1dades académicas y la 
permanencia de todos los estudiantes en la mst1tuc1ón durante un mínimo de 40 
semanas lectivas anuales 

Las actIvIdades mdIvIduales y/o grupales que implemente el Establec1m1ento 
Educativo con los estudiantes que requieran estrategias pedagógicas de apoyo para 
superar las d1f1cultades en la consecución de logros educativos, son un componente 
esencial de las act1v1dades pedagógicas ordinarias, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Sección 3, Capitulo 3, Título 3, Parte 3 del Decreto Nacional 1075 de 2015 

De acuerdo con el Artículo 2 4 3 4 3 del Decreto 1075 de 2015, no se podrán 
programar semanas específicas que afecten la permanencia de todos los 
estudiantes en el Establec1m1ento Educativo 

Parágrafo. Para dar efectivo cumplimiento a lo establecido en los Artículos 
2 3 3 3 3 3 (Numeral 3), 2 3 3 3 3 5 y 2 3 3 3 3 11 del Decreto Nacional 1075 de 
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2015, los Consejos Académicos y Directivos de todos los EstablecImIentos 
Educativos garantizarán, en la programa'c1ón anual, los tiempos requeridos para 
desarrollar las estrategias pedagógicas de apoyo con el fin de superar debilidades 
en el proceso formativo de los estudiantes, especialmente las relacionadas con la 
finalización del último período académico definido por el establecImIento educativo 

ARTÍCULO 10º. MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO ACADÉMICO O DE LA 
JORNADA ESCOLAR. Los Alcaldes, Secretarios de Educación, los Consejos 
D1rect1vos, los Rectores o Directores de los EstablecImIentos Educativos no tienen 
la competencia para autorizar variaciones en la d1stribuc1ón de los días f1Jados para 
el cumplimiento del Calendario Académico y de la Jornada Escolar, m para autorizar 
la reposIcIón de clases por días no trabajados por cese de act1v1dades académicas 

S1 se presentan sItuacIones relacionadas con hechos que alteren el orden público o 
que constituyan fuerza mayor o caso fortuito, la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a podrá realizar los ajustes del Calendario Académico que sean necesarios, 
previa solicitud debidamente motivada por las autoridades municipales 
adm1mstrat1vas y/o educativas 

ARTÍCULO 11 º. CONTROL Y VIGILANCIA. El control sobre la aplicación del 
Calendario Académico en los Establec1m·1entos Educativo Of1c1ales y Privados de 
los munIcIpI0s no certIfIcados del Departamento de Ant1oqu1a lo ejercerá la 
Secretaría de Educación de AntIoqu1a a través de la D1recc1ón de Inspección, 
V1g1lanc1a y Control del ServIcI0 Educativo 

ARTÍCULO 12º. VIGENCIA. Por tratarse de un acto adm1mstrat1vo de carácter 
general, contra la presente Resolución no procede ningún recurso y entrará en 
vIgencIa a partir de su publIcacIón 

BER NO::;=Í~ rjMPLASE 

MAURICIO Ati:~,EZ 
A Secretario de Educación 

Proyecto 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

NOMBRE 
David Eduardo Caballero Gavma 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendon Sanchez 
Director de Asuntos Le ales - Educac1on 
Adnan Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Adm1mstrat1vo 
Camilo Andres Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 
Jonatan Valencia Gomez 
Director de Permanencia Educativa 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasrficac1ón en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al INSTITUTO 

EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN-DANE: 405607000352, del Munic1p10 de EL 
RETIRO - Departamento de Ant1oqu1a 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6 2 13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 017821 del 30 de septiembre de 2023, el Decreto 
2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se determina la Estructura 
Administrativa de la Adm1nistrac1ón Departamental, se definen las funciones de sus 
organismos y dependencias y se dictan otras d1spos1c1ones, modificado por el artículo 11 
de la Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, mod1fIcado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y func1onamIento de las instItucIones 
de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, Que mediante la Circular 
2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, la Secretaria de Educación de la 
Gobernación de Ant1oqu1a, se fiJa el proced1m1ento para envió y rad1cac1ón de los Costos 
Educación Formal Privados 2024 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar a 
los establec1m1entos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, pensiones y 
cobros periódicos dentro de uno de los sIguIentes regímenes Libertad Regulada, Libertad 
V1g1lada o Régimen Controlado, para lo cual los establec1m1entos educativos deberán llevar 
registros contables para la f1Jac1ón de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 
permItIr recuperar los costos incurridos en la prestación del servIcI0 Igualmente establece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los princIpIos de solidaridad social 
o dIstribucIón económica 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5 12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instItucIones educativas 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6 2 13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municIpIos 
no certIfIcados, le corresponde a los departamentos v1g1lar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecImIentos educativos 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que mod1f1ca el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establec1m1entos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asocIacIones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas ad1c1onales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
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pensiones y cobros periódicos De igual manera establece que la v1olac1ón de la proh1b1c1ón, 
de ex1g1r o sohcrtar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de rerncrdenc,a se dispondrá el cierre 
defrnitrvo del establec1m1ento educativo 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para defrnrr las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del serv,c,o público educativo, por parte de los establec1m1entos 
privados de educación formal, definiendo su clas1f1cac1ón en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber Libertad Regulada, Libertad 
Vrgrlada y Régimen Controlado 

Que los establec1m1entos educativos o sus Jornadas se clasrfrcan en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acred1tac1ón de los requIs1tos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2 3 2 2 2 2 , 2 3 2 2 3 2 y 2 3 2 2 4 2 del Decreto 1075 de 2015 

El artículo 2 3 2 2 1 2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de tarifas 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del serv1c10 
educativo por parte de los establec1m1entos educativos privados, será autorizado por las 
entidades territoriales certrfrcadas en educación, como autoridades competentes delegadas 
en su respectiva Jurisd1cc1ón por el Mrnisterio de Educación Nacional 

El artículo 2 3 2 3 5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será competencia 
de las secretarías de educación de las entidades territoriales certrfrcadas, expedir los actos 
adm1rnstrat1vos de manera exclusiva para el acceso de un establec,m,ento educativo 
privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra reclas1f1cac1ón del régimen de 
libertad vrgrlada 

La Directiva Mrnrsterial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los establec1m1entos 
educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de Educación respectiva, 
sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado de la autoevaluacrón 
inst1tuc1onal, sus costos y su propuesta de tarifas 

La Resolución Nacional Nº 016763 30 de septiembre 2024, establece los parámetros para 
la fiJac1ón de las tarifas de matrícula y pensiones del serv1c10 de educación preescolar, 
básica y medra prestados por establecrmrentos educativos de carácter privado para el año 
escolar que in1c1a en el 2025 

El establec1m1ento educativo privado, INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION, de 
propiedad de la COMUNIDAD RELIGIOSA DE LAS HERMANITAS DE LA 
ANUNCIACIÓN, ubicado en la Vereda Don Diego del Murnc1p10 de El Retiro del munic1p10 
de EL RETIRO, Teléfono (604) 4084956, correo electrónico leanunc1o@hotma1I com, en 
Jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, calendario A, número de DANE 
405607000352, ofrece los s1gu1entes grados 

Grado 
Licencia de Fecha Funcionamiento 

PreJardín S 2018060032610 05/04/2018 
Jardín S 2018060032610 05/04/2018 

Trans1c1ón S 2018060032610 05/04/2018 
Primero S 2018060032610 05/04/2018 
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La HNA. CLAUDIA PATRICIA CORDERO AVILA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 
Nº 50 922 508, en calidad de Directora del establec1mIento educativo denominado 
INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION, presentó a través del aplicativo EVI y el 
radicado 2024010456129 la propuesta integral de clas1f1cac1ón en el Régimen de Libertad 
Regulada para la Jornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluac16n lnst1tuc1onal y la documentación enviada en 
medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, Legalización 
y ReconocImIento de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a pudo verificar que 

En la revIsI6n de La VIgencIa 2024, se encontró una dIferenc1a de 2 estudiantes, 
comparando el EVI 2024 vs el SIMAT y el respectivo certIfIcado enviado por el centro 
educativo Cabe señalar que dicha mconsIstencIa debe ser corregida de acuerdo a lo que 
consagra en el SIMAT 

No. Estudiantes No. estudiantes SIMAT Diferencia # 
Grado EVI 2024 Ago 2024 Estudiantes 

PreJardín 9 9 o ·~ 
Jardín 19 21 -2 

Trans1c1ón 13 13 o 
Primero o o o 

Tras realizar análisis SEDUCA vs Estado de resultados para la vIgencIa 2023, se encontró 
una d1ferenc1a de $ 65 667 375 (sesenta y cinco millones seIscIentos sesenta y siete mil 
trescientos setenta y cinco) con relación a los ingresos que el establecImIento debió perc1b1r 
Es decir, hubo un incremento con relación a lo proyectado por SEDUCA (Costo aprobado 
baJo resolución año 2023"' número de estudiantes EVI del mismo penado) 

Total SEDUCA análisis 
(# de estudiantes x tarifa EVI 2023) -

/$ 165.380.405 ~ 
EEFF 2023 ~ $ 190.343. 729 ~ 

DIFERENCIA EEFF 2023 (-) Devoluciones y 
($ 65 667 375) 

becas 2023 1_ ,,. 
Devoluciones y becas 2023 e L $ 90 630 699 j 

EVl-2024 con base a EEFF 2023 $174 741 784 

DIFERENCIA EEFF 2023 VS EVl-2024 ($ 15 601 945) 

Analizando los anexos, de conformidad a los estados financieros básicos aplicables en 
Colombia, se encuentra una anomalía con la información suministrada en el estado 
financiero, ya que en este relacionan ingresos por grados que no tienen autorizados (básica 
y media), adIcIonalmente en las notas aclaratorias enviadas mencionan otro valor 
proyectado en el estado de resultado presentado 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la d1rect1va ministerial N° 7 del 
año 2010 tienen proh1b1do exIgIr y por ende los padres de familia no están obligados a -
Adqumr para los uniformes de sus h1Jos prendas exclusivas o de marcas definidas Adquirir 
útiles escolares de marcas o proveedores definidos por el establec1m1ento - adqumr al inIcI0 
del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista Estos pueden ser 
adqumdos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de las act1v1dades 
escolares -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean administrados por el 
establec1m1ento - Cambiar los textos antes de transcurridos 3 años de su adopción Estas 
renovaciones sólo se podrán hacer por razones pedagógicas, de actualización de 
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conocImIentos e informaciones y mod1f1cac1ones del currículo - El Gobierno Escolar podrá 
hacer acuerdos frente a las hstas, siempre que no incumplan la leg1slac1ón vigente base 
tener en cuenta que la norma de educación no permite la obligatoriedad de algunos 
elementos y artículos tales como 

• El Delantal, para los grados pre Jardín, Jardín y trans1c1ón, NO SERAN APROBADOS 
ya que hacen parte de los uniformes inst1tuc1onales 

• Uniforme de diario y uniforme para deporte, para los grados pre Jardín, Jardín y 
trans1c1ón, NO SERAN APROBADOS ya que hacen parte de los uniformes 
inst1tuc1onales 

De acuerdo a lo anterrormente expuesto, es importante resaltar que la hsta de útiles debe 
ser incluida en el acta de aprobación de tarrfas educativas de cada año 

Revisando la 1nformac1ón ingresada al aphcat1vo EVI , se ev1denc1a que NO se cargó la 
información relacionada con los docentes, d1rect1vos docentes y el tiempo de servIcI0 
laborado en el INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION del Munic1p10 de El Retiro, 
desde el año 201 O a 2023, de acuerdo al Articulo 2 4 2 1 2 9 del Decreto 1075 de 2015 De 
igual manera se recuerda que la no presentación de esta información dará lugar a las 
sanciones dispuestas en los Artículos 2 4 2 1 2 11 y 2 4 2 1 2 12 del Decreto 1075 de 2015, 
por lo que se concede un mes, desde la notrf1cac1ón del presente acto, para la presentación 
de dicha información 

El INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION cumple con los siguientes porcenta¡es para 
el incremento de costos 2025 Incremento básico IPC (6 12%), Indice de permanencia en 
desempeño Alto (0,5%), Régimen de Libertad Regulada (0,63%) y política de inclusión 
(0,25%), para un total de 7 5% para el año 2025 Sm embargo, en concordancia con el acta 
aprobación del Conse¡o D1rect1vo Nº 5 del 19 de septiembre de 2024, se procederá a 
autorrzar un incremento del 6 1 % para todos los grados autorizados 

Considerando lo anterror, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acred1tac1ón, 
Legahzac1ón y Reconoc1m1ento de la Secretaría de Educación de AntIoqu1a concluyó que 
es procedente proyectar el acto admm1stratJvo de Autorrzac1ón de Tantas de Matricula y 
Pensión dentro del régimen de Libertad Regulada 

Por lo expuesto, el Secretarro de Educación de AntIoquIa, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorrzar al establec1m1ento educativo prrvado, 
INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION, de propiedad de la Comunidad Religiosa 
de las Hermanitas de la Anunciación, ubicado en la Vereda Don Diego del MumcIpI0 de 
El Retiro del municIpI0 de EL RETIRO, Teléfono (604) 4084956, correo electrónico 
leanunc1o@hotma1I com, en ¡ornada MAÑANA Y PARTE DE LA TARDE, calendario A, 
número de DANE 405607000352, el cobro de Tarrfas de Matrícula y Pensión, dentro del 
Régimen Libertad Regulada para el año académico 2025, el prrmer grado autorrzado es 
pre¡ardm 

Porcentaje de 
Programas 

incremento Normativa 

"Parágrafo 2 Resolución del Ministerio de 
Educación Nº 016763 Del 30 De Septiembre 

6,1% Prrmer Grado 2024, Artículo 6.Los establec1m1entos 
educativos de carácter privado clas1f1cados en el 
réarmen de libertad reaulada podrán füar 
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libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado" 
"Para los sIguIentes grados, el incremento deberá 

Siguientes 
aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado 

6,1% y año anterior" Resolución del Ministerio de 
Grados 

Educación N° 016763 Del 30 De Septiembre 
2023, artículo 6. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establec1m1ento, 
INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACION, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
pensión para el año escolar 2025 en los sIgu1entes valores El primer grado que ofrece el 
establec1m1ento educativo es PreJardín 

Grado 
Tarifa anual 2025-

Matrícula 
Tarifa anual Pensión (1 O) 

Calendario A pensión 

PreJardín $ 3 689 145 $ 368 914 $ 3 320 230 $ 332 023 

Jardín $ 3 689 145 $ 368 914 $ 3 320 230 $ 332 023 

Trans1c1ón $ 3 689 145 $ 368 914 $ 3 320 230 $ 332 023 

Primero $ 3 689145 $ 368 914 $ 3 320 230 $ 332 023 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá f1Jarse en el manual de convIvenc1a Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y V1g1lanc1a, velará por 
el cabal cumplrm1ento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 1994 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente Autorizados 
por la reglamentación vigente, especialmente que "Los Establecimientos Educativos no 
podrán ex1g,r por sí mismos, m por medio de Asociaciones de padres de familia, m de otras 
orgamzac,ones, cuotas, bonos o tantas ad1c1onales a las aprobadas por concepto de 
matrícula, pensiones, cobros penódtcos y otros cobros penódtcos" 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros per1ód1cos y otros cobros 
periódicos autorizados en el presente acto adm1rnstrat1vo deberán ser incorporados al 
Manual de Conv1venc1a con el proced1m1ento aplicable a mod1ficac1ones del PEI y darse a 
conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de conformidad con la Guía Nº 
4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2 3 3 141 Del Decreto 1075 de 2015 

ARTÍCULO QUINTO: El establec1m1ento educativo denominado, INSTITUTO EDUCATIVO 
LA ANUNCIACION, en el término de 2 días hábiles, posteriores a la not1f1cac1ón de este 
acto admIrnstratIvo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2023 y 2024 
para realizar los respectivos aJustes, informar y enviar las ev1denc1as de los demás aiustes 
y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acred1tac1ón, Legalización y Reconoc1m1ento En el caso de no dar claridad sobre las 
inconsIstenc1as se procederá a informar al proceso de inspección y V1g1lancIa de la 
Secretaría de Educación de Ant1oqu1a para los fines pertinentes 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución deberá ser f1Jada en un lugar vIs1ble del 
establec1m1ento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, conforme a la 
Ley 1712 de Marzo de 2014 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD: NotIfIcar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecIm1ento educativo S1 no pudiere hacerse la notIfIcac1ón 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la c1tac1ón, esta se hará por medio de 
aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011 

La Secretaría de Educación de Ant1oqu1a a través de la Dirección de Asuntos Legales pone 
a d1spos1c1ón el servIcI0 de notIfIcacIón electrónica de los actos admin1strat1vos que se 
emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de 
Agosto de 2016 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN: Se advierte que contra el presente acto procede 
el recurso de reposIc1ón ante la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a dentro de los diez 
(10) días hábiles sIguIentes a la fecha de su not1f1cac1ón, o a la not1f1cac1ón por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su eJecutoria 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE, PU~~ÍQUESE Y. C~SE 

~~~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Mana Franco Cardenas 
Profes1onal Un1vers1tano 
David Eduardo Caballero Gavina 
Profesional Urnvers,tano 
Juan Felipe Rendón S4nchez 
Director de Asuntos L eles 

FIRMA 

Los amba firmantes declaramos que hemos rev1sacb el documento y lo encontramos a 
lo tanto ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara firma 

FECHA 
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ORDENANZA 11 ,. • ASAMBLEA 
oePAATAMENTAL 

DE ANTIOQUIA 

CÓDIGO: PM-02-R05 1 VERSIÓN: 04 VIGENTE DESDE: 06/01/2023 

o 1 NOV t:024 ) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA LA ORDENANZA 27 
DE 2024" 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 286, 300 
numeral 6 y 321 de la Constitución Política de Colombia, la ley 2200 de 2022 
artículo 2, 12, 19 numeral 22, la Ley 1454 de 2011 artículos 9, 10 y 16, artículos 
249 y 251 de la Ley 1955 de 2019, la Ley 2294 de 2023, el Decreto 1066 de 2015 
adicionado por el Decreto 1033 de 2021 , 

ORDENA 

ARTÍCULO 1. Modifíquese el artículo 6 de la Ordenanza 27 de 2024, el cual 
quedará así: 

GOB 
"ARTÍCULO 6. Conformación. La constitución de las Provincias 
Admií!istrativas y de Planificación (PAP) se adelantará conforme al 
siguiente procedimiento: 

1. Adopción y pubjicación de los acuerdos Municipales que autorizan a los 
Alcaldes de cada municipio para conformar la PAP, expedir los estatutos y 
apropiar los recursos necesarios para tal fin . 

Los acuerdos municipales podrán estar acompañados por un acta de 
voluntades firmada entre los Alcaldes con la manifestación expresa de crear 
una Provincia Administrativa y de Planificación (PAP), identificando los 
objetivos, potencialidades e intereses comunes que justifican el ejercicio 
asociativo y la determinación de la PAP como el esquema que mejor se 
adecua a sus objetivos, para lo cual podrán elaborar un documento técnico 
de soporte. 

2. Los anteriores documentos deberán ser radicados por los Alcaldes 
mediante oficio ante la Gobernación de Antioquia para que la Secretaría 
General y el Departamento Administrativo de Planeación realicen el 
respectivo análisis técnico y jurídico, y emitan el respectivo concepto. 
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Una vez emitidos los conceptos favorables, se proyectará la Ordenanza de 
creación de la PAP y se radicará por parte del Gobernador de Antioquia 
ante la Honorable Asamblea Departamental para su respectivo trámite de 
conformidad con lo establecido en el Parágrafo del artículo 16 de la Ley 
1454 de 2011 y el numeral 22 del artículo 19 de la Ley 2200 de 2022. 

3. Una vez adoptada y publicada la ordenanza de creación de la Provincia 
Administrativa y de Planificación (PAP), los Alcaldes deben concurrir a 
suscribir el convenio interadministrativo con el contenido mínimo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.4 del Decreto 1066 de 2015 adicionado por 
el Decreto 1033 de 2021, y el artículo 8 de esta ordenanza. 

4. Adopción por parte de la Junta Provincial de los estatutos que regularán 
la conformación y funcionamiento de la PAP, con el contenido mínimo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1066 de 2015 adicionado por 
el Decreto 1033 de 2021, y en el artículo 9 de esta ordenanza. Los 
estatutos se protocolizarán en la notaría pública del municipio integrante de 
la PAP de mayor categoría, conforme con la clasificación establecida en la 
Ley 136 de 1994, la cual fue modificada por la Ley 617 de 2000 y la Ley 
1551 de 2012. 

En caso de que los municIpIos pertenezcan a la misma categoría , la 
protocolización de los estatutos se llevará a cabo conforme lo acuerden las 
partes en sus estatutos. 

5. Adopción por parte de la Junta Provincial del Plan Estratégico de 
Mediano Plazo en su versión preliminar que contenga los objetivos, metas y 
líneas de acción de la PAP, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1066 
de 2015 adicionado por el Decreto 1033 de 2021, y en el artículo 36 de esta 
ordenanza. 

■ 

6. Una vez surtidos los anteriores trámites sus directivas procederán a 
efectuar el respectivo registro de la PAP ante el Ministerio del Interior en los 
términos del Decreto 1066 de 2015 adicionado por el Decreto 1033 de 
2021, así como los artículos 13 y siguientes de esta ordenanza. 

PARÁGRAFO. Además de lo previsto en el presente artículo, se deberán 
cumplir los requisitos adicionales y especiales establecidos para las PAP en 
las disposiciones normativas vigentes o en las que llegaren a desarrollarse 
con posterioridad a la presente norma". 

ARTÍCULO 2. Adiciónese el artículo 18 de la Ordenanza 27 de 2024 con el 
numeral 29, el cual quedará así: 
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"sin perjuicio de lo establecido en la Constitución Política y la ley, suscribir 
convenios de delegación de funciones. Para estos efectos se deberá 
determinar con precisión las funciones a delegar atendiendo a las 
competencias de las entidades delegantes y delegatarias." 

ARTÍCULO 3. Modificar el articulo 11 de la Ordenanza 27 de 2024 quedando de la 
siguiente manera: 

"Artículo 11: Procedimiento para la inclusión de un nuevo municipio a una 
Provincia Administrativa y de Planificación - PAP- ya conformada. En 
aquellos casos en los que una vez la PAP esté conformada y en 
funcionamiento, sus órganos de dirección hayan autorizado la anexión de 
uno o varios municipios, se adelantará el siguiente procedimiento: 

GOBE 
R 

1 . Identificación de las necesidades e intereses en común relacionados 
con los hechos interjurisdiccionales, que para los efectos de la 
presente Ordenanza se denominarán hechos provinciales, 
declarados por la PAP, ateniendo lo dispuesto en la presente 
ordenanza, que consta en un acta suscrita por los alcaldes de los 
municipios que la integran. 

2. Adopción del Acuerdo Municipal de los municipios interesados en 
hacer parte de la PAP, autorizando al alcalde para anexarse a la 
PAP ya conformada, suscribir el convenio de asociación y los 
estatutos, y efectuar los aportes a la PAP. 

3. Los anteriores documentos deberán ser radicados por los promotores 
de la iniciativa mediante oficio ante la Gobernación de Antioquia para 
que la Secretaría General y el Departamento Administrativo de 
Planeación realicen el respectivo análisis técnico y juríd ico, y emitan 
el respectivo concepto. 

Una vez emitido los conceptos favorables, se proyectará la 
Ordenanza de modificación de la Ordenanza inicial de creación de la 
Provincia Administrativa y de Planificación -PAP que será radicada 
por la Gobernación de Antioquia ante la Honorable Asamblea 
Departamental para su respectivo trámite de conformidad con lo 
establecido en el Parágrafo del Artículo 16 de la Ley 1454 de 2011 y 
el numeral 22 del Artículo 19 de la Ley 2200 de 2022. 

4. Una vez adoptada y publicada la Ordenanza de modificación a la 
Ordenanza de creación de la Provincia Administrativa y de 
Planificación -PAP-, se entenderá legalmente anexado el municipio o 
los municipios. 

5. Los Alcaldes deben concurrir a suscribir el otrosí al convenio 
interadministrativo de creación de la PAP. En el caso de las PAP ya 
creadas con anterioridad a la expedición de la presente Ordenanza, 
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se suscribirá el convenio interadministrativo por parte de todos sus 
integrantes incluyendo los nuevos municipios. 

6. Ajuste y adopción por parte de la Junta Provincial de los estatutos 
que regularán el funcionamiento de la PAP, que reflejen la 
participación del nuevo o nuevos integrantes, con el contenido 
mínimo establecido en el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1066 de 2015 
adicionado por el Decreto 1033 de 2021, y en el artículo 9 de la 
presente Ordenanza. Los estatutos con su ajuste se protocolizarán 
en la notaría pública del municipio integrante de la PAP de mayor 
categoría, conforme con la clasificación establecida en la Ley 136 de 
1994, la cual fue modificada por la Ley 617 de 2000 y la Ley 1551 de 
2012. 

7. Ajuste y adopción por parte de la Junta Provincial del Plan 
Estratégico de Mediano Plazo que contenga los objetivos, metas y 
líneas de acción de la PAP, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
1066 de 2015 adicionado por el Decreto 1033 de 2021, y en el 
artículo 36 de esta Ordenanza. 

8. Una vez surtidos los anteriores trámites sus directivas procederán a 
efectuar el respectivo registro informando la nueva anexión a la PAP 
ante el Ministerio del Interior en los términos del Decreto 1066 de 
2015 adicionado por el Decreto 1033 de 2021 , así como los artículos 
13 y siguientes de esta Ordenanza." 

ARTÍCULO 4. Vigencia y derogatoria. La presente ordenanza rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación legal y deroga las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

epública de Colombia 
Dada en Medellín, a los 22 días del mes de octubre de 2024 

A~LEDO::DÓN ULUAGA 
Presidente 

EIP: Leidi Johana Zu/uaga Zuluaga 

UIA 

4 



52

~· ;, ~ ' '),f• 

/~-, 

_GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbl ica de Colombia 

Recibido para su sanción el día 23 de octubre de 2024 

Medellín , 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

D 1 NQV 2024 

Publíquese y Ejecútese la ORDENANZA Nº. 32 "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICA Y ADICIONA LA ORDENANZA 27 DE 2024"_ 

/~l~ K , i ! 

ANDRÉS/JULIÁN RENDONCARDONA 
/ Gobernador 

GOBERNAc·J NTIOQUIA 
Re p MARTHA PA=T-R,._,c___,,AI._Cjl,,º-R1/R A TABORDA 

Secretaria Gen alf -

Departamento Administrativo de Planeación 

(~ Centro Administrat ivo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
\ Ca!le 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciud adanía: 604 409 9000 

tvledellin - Colombia_ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 

de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el expediente de la 

entidad religiosa denominada CONGREGACION AMISTAD MISIONERA EN CRISTO 

OBRERO, con domicilio en el Municipio de Medellín, el nombre de la hermana NOSAIDA 

ALCANT ARA PEREZ, identificada con cedula de extranjería Nº7524029, en calidad de 

Superiora nombrada de conformidad con la certifiGación PROT.Nº31080/Ca /2024 del 27 de 

septiembre de 2024 suscrita por el Pbro. German Darío Duque Ochoa Canciller 

Arquidiocesano de Medellín. 

De conformidad con la solicitud presentada por la hermana Nosaida Alcántara Pérez mediante 

oficio 2024010447935 del 1 de octubre de 2024. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 

efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

GOBERNA 
\ 

NTIOQUIA 
bia Re 

, 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Profesional Universitaria 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Optal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medell ln - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de noviembre del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia
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